
  

RESOLUCIÓN  DEL  DIRECTOR  DEL  INSTITUTO  CANARIO  DE  CALIDAD
AGROALIMENTARIA, DE CORRECCIÓN DE ERRORES DE LA  RESOLUCIÓN
DE 28 DE JULIO DE 2022, POR LA QUE SE CONCEDIERON CON CARÁCTER
DEFINITIVO LAS SUBVENCIONES DE LA SUBMEDIDA 3.1 “APOYO A LA NUE-
VA PARTICIPACIÓN EN REGÍMENES DE CALIDAD”  PRESENTADAS AL AM-
PARO DE LA RESOLUCIÓN DE 17 DE NOVIEMBRE DE 2021,  PDR 2022.

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero.- Mediante Resolución de 28 de julio de 2022 del Director del Instituto Canario de
Calidad Agroalimentaria,  se concedió con carácter definitivo las subvenciones de la submedi-
da 3.1 “Apoyo a la nueva participación en regímenes de calidad”  presentadas al amparo de la
Resolución de 17 de noviembre de 2021.

Segundo.- Una vez dictada la Resolución  28 de julio de 2022, se advierten errores materiales
por la intervención  delegada en el subconcepto económico, que corresponde corregir.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero.- Corresponde al Director del Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria dictar
Resolución definitiva y las modificaciones sobre las solicitudes de subvenciones presentadas
en el marco de la convocatoria efectuada por Resolución de 17 de noviembre de 2021, previa
propuesta del jefe del Servicio de Fomento y Promoción de conformidad con la base 20 de la
citada Resolución..

Segundo.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 'las Ad-
ministraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a ins-
tancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos'

Tercero.- Según jurisprudencia consolidada del Tribunal Supremo en relación con la correc-
ción de errores materiales, se consideran tales los que reúnan las siguientes características:

1º) Que no requieran para apreciarlos acudir a una operación de valoración jurídica o de inter-
pretación de preceptos del ordenamiento jurídico.
2º) Debe bastar para su apreciación los datos del expediente administrativo en el que se ad-
vierte.
3º) La apreciación del error no puede llevar a la anulación del acto, dictándose otro sobre ba-
ses diferentes y sin las debidas garantías para el afectado.
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En el presente caso concurren las circunstancias referidas.

De conformidad con los hechos y fundamentos de derecho expuestos 

RESUELVO:

Primero.- Corregir la Resolución de 28 de julio de 2022 del Director del Instituto Canario de
Calidad Agroalimentaria  se concedió con carácter definitivo las subvenciones de la submedi-
da 3.1 “Apoyo a la nueva participación en regímenes de calidad”  presentadas al amparo de la
Resolución de 17 de noviembre de 2021, en el sentido siguiente:

  En el segundo párrafo del Resuelvo Primero dispone que:

“Dichas subvenciones serán abonadas en un 15 por ciento (4,5 por ciento por el Ministerio de
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, y 10,5 por ciento por el Instituto Canario de
Calidad  Agroalimentaria)  con  cargo  a  la  aplicación  presupuestaria  G/4401/413A/4700100
L.A. 44400004 “Participación 1ª vez  FEADER 2014-2020”, y el 85 por ciento a través del
Organismo Pagador de Fondos Agrícolas Europeos.”

y debe decir:

“Dichas subvenciones serán abonadas en un 15 por ciento (4,5 por ciento por el Ministerio de
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, y 10,5 por ciento por el Instituto Canario de
Calidad  Agroalimentaria)  con cargo  a  la  aplicación  presupuestaria  G/4401/413A/4700200
L.A. 44400004 “Participación 1ª vez  FEADER 2014-2020”, y el 85 por ciento a través del
Organismo Pagador de Fondos Agrícolas Europeos..”

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo ante el correspondiente Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en
el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación  en el tablón de
anuncios de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca, o potestativamente, recurso de
reposición ante la Consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca, en el plazo de un mes contado
a partir del día siguiente al de la publicación   en el tablón de anuncios de la Consejería de
Agricultura, Ganadería y Pesca sin perjuicio de cualquier otro que estime oportuno.

El Director del  Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria
José Basilio Pérez Hernández
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